
Puerto Quito, 27 de abril de 2018 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho 

Yo, Alban Moyano Galo Oswaldo, con cedula de cuudadania N? 020053315-0 en mi calidad de 
Gerente Soneral de la compañía de transporte de carga y pasajeros en doble cabina "Narcsa 
Parraga S.A." por medio de la presente comunico a usted la transferencia de nuevo acciones 
realizada dentro de la compañía la cual represento: 

CEDENTE CESIONARIO. 

"Nombre: Cevallos Quinatos Norma Beatriz. Nombre: CÍA, NARCISA PÁRRAGA S.A. 
Cédula: 2100343355 RUC 2380017114001 
Nro, De acclones. nueve (9) Valor dela acción. 1 dolar 
Nacionalidad, ecustorisna Nacionalidad: ecuatoriana, 
Tipo de Inversión: Nacional "Tipo de Inversión: nacional 

Atentamente 

fi 

DAILIY 
se ÁBANMONANOGALO OSADO 

EC: 02005311540 
GERENTE GENERAL



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
En el cantón Puerto Quito a los 27 días del mes de abril del 2018, comparecen bre y 
voluntariamente por una parte y en calidad de CEDENTE la Sra. Cevallos Quiatos Norma 
Beatriz, portador de la cédula de ciudadanía No. 210034335-+, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIO la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
"NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001, representada por el Sr. Galo Oswaldo 
Alkán Moyano, portador de la cedula de ciudadanía No. 020053115 0, on calidad Gerente. 
General y Htepresentante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN. 
DOBLE CABINA “NARCISA PARRAGA S.A los compareciente son ecuatorianos de estado cil 
soltera y casado respectivamente, domiciliados en el canton Puerto Quit, legalmente capaces 
de contratar y contraer obligaciones 

PRIMERA: ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública otorgada el 23 de febrero del 2017 
ante el notario publico del cantón Rumiñahu, Provinci de Pichincha, el Dr Marcelo Pazo 
Ballesteros se registró el aumento de capital dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USD 1092 (MIL 
NOVENTA Y DOS DÓLARIS AMERICANOS), dividido en 39 acciones ordinarias y nominativas en 
1 dólar, aprobada em la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e inserta en el REGISTRO. 
MENCANIIL 0 de marzo del 2017 tomo 15 dehojas 2652 284, 

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos la Sra Cevallos 
uinatoa Norma Beatr, transfiere y cede nueve acciones delas reina y nueve acciones, de 1 
dólar que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA. 
"NARCISA. PÁRRAGA S.A.” la accion se cede a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001, 
representada por el Sr. alo Osvaldo Albán Moyano, portador de la cédula de cuudadama No, 
0200531150; en calidad Gerente General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A. 
TERCERA: ACLARATORIA.- El codente aclara que se encuentra al dla con las obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sin limtaciones de ninguna clase al cesionario COMPAÑÍA. 
DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con 
RUC, 2390017114001, representads par el Sr. Galo Oswaldo Altán Moyano, portador de la 
cédula de cudadanía No. 020053115-0; en caidad Gerente General y Representante de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA. 
5.A. por lo tanto el presente contrato de cstón de acción en el futuro será de cuenta exclusiva 
y responsabilidad del cesionaro. 
Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato firman, en ésta misma. 
echa y lugar 

     
C- 210%: RUC 2330017214001 

CEDENTE CESIONARIO



 

 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR 

  

ACTA N* 33 

Enel Cantón Puerto Quito los 27 días del mes de abril de 2018 se reúnen os accionistas dela 
Compañía De Transporte De Carga Y Pasajeros Er, Doble Cabina "Narcisa Párnago S.A. 
comiecados a sesión extraordinaria a las 18HOO en la sede dela institución con el siguente 
orden del día 

2. Constaración del Quórum 
Tnstolación de la sesión extraordrario por parte del Presidente Sr Goybor Cesar. 

3 Aprobación cesión y trarsferencia de acciones en berefic pora con la Cía. Narciso 
Párraga SA. 

4 Cure 

e pone en consideración tados las accionistas de la Compañía De Transporte De Carga Y 
Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Párraga S.A” en el Cantón Puerto Quito ante la sla 
para su aprobación, por decisón de unanimidad es aprobada: siendo las 18:00 se procede con 
el siguiente cone orden del dí: 

1. Constotación del Quórum 

Se procede a tomar lsta todos los socios de la accionistas de la Compañía De Transporte: 
De Carga Y Pasajeros En Doble Cabino "Narcisa Párraga S.A, de acuerdo a la 
«convocatoria. encontrardose todos presentes en sesión extraordiarta 

2. Instalación de la sesión extreordinaria por parte del Presidente Se. Gaybor Casar. 

Agradece alos accionistas presentes por la presencia y puntudidad la convocatoria, e la cual 
en este día se realizara la oprobación de ceder acciones en beneficio de la Cia. a lo cual 
representomos con estas plebras dejo instalada la sesión. 

3_ Aprobación cesión y transferencia de acciones en bensficio pora con la Cía 
Narcisa Párraga S A. 

Se pone en consideración a la sola 

Toma la palabra Sra. Rocio Sarango mamfiasto antes que se apruebe el listado de los 
accionistas que el día de hoy cederían los acciones recordemos que se montiene un compromiso 
de realiza la devolución en transferir mueve (3) acciones pr occionsta er bencfico para con 
la Cía Narcisa Párraga S.A en honor gratitud a nuestra representada y forme parte como.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR. 

  

accionista en el listado oficial que arroja la Superintendencia de Compañías Se somete a 
votación y se Resuelve que cada accionista furdador cederá nueve (9) acciones en benefico de 

la Cia. Narciso Parrega S.A. cabe indicar que el Sr Cesar Gaybar cedená cinco (5) acciones sin 
más que argumentar queda de la sguiente manera el listado de los accionistas que cederíon ls 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA. 

“NARCISA PARRAGA S.A” 

    

          

PUERTO QUIFO-ECUADOR 

A NS 

2 ERASE | ZAMBRANO BRNVO SILVIA PATRICIA o 
ms PANASO E a 

3 Ciara 

Siendo las 19H se do por clausurada la sesión extroordmaria de accionistas de la Compañía 
De Transporte De Carga Y Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Pórroga S.A. 

Atentomente 

Edo dd 
Sr Coso Salon Sr Erika cielo 
PRESIDENTE SECRETARIA 
    



 



 
  



 



Puerto Quito, 27 de abrl de 2018 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacha 

Yo, Albán Moyano Galo Oswaldo, con cédula de ludadania N* 020053215-0; en mi caidad de 
Gerente General de la compañía de transporte de caga y pasajeros en doble cabina “Narcisa 
Párraga S.A” por medio de la presente comunico a uste a transferencia de nueve acciones 
realizada dentro dela compañía la cual represento: 

  

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre: JoffreTeodoro Eras Rios "Nombre: Ca NARCISA PÁRRAGAS.A, 
Cédula: 171513924 0 RUC: 2390017114003 
No De acciones: nueve (9) Valor de la acción. 1 dolar 
Nacionalidad: ecuatoriana, Nacionalidad: ecuatoriana 
Tipo de inversión" Nacional Tipo de inversión: nacional 

Atentamente 

   
(GALO OSWALDO 

Cs 0200531150 
GERENTE GENERA



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE AOCIONES 

En el canten Puerto Quito a los 27 días del mes de abri del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente por una parte y an calidad de CEDENTE el Sr ofre Teodoro Eras Rios, 
portador de la cedula de ciudadania No. 1715139240, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIO la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001, representada por el Sr. Galo Oswaldo 
Albán Moyano, portador de la cécula de ciudadania No. 0200521150, en calidad Gerente: 
General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN 
DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A los compareciente son ecuatorianos de estado civil 
soltero y casado rospectivamenta, domieilados en l cantón Puerto Quito legalmente capaces 
de contratar y contraer obligaciones 

PRIMERA ANTECEDENTES — Mediante escritra pública otorgada el 23 de febrero del 2017 
ant el notario púbico del canton Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el Dr Marcelo Paro 
Ballesteros, se registró el aumento de capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USD 1092 [MIL 
NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS), dividido en 39 acctones ordinaria y nominas 
1 dólar aprobada en la SUPHRINIENMDENCIA DE COMPAÑIAS e inserta en el REGISIMO 
MERCANTIL30 dé marzo del 2017 tomo 15 de hojas 265 2 280 

  

SEGUNDA, CESIÓN Y TANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos el Sr. Jofre Teodoro 
Eras Ros, transfiere y cede nueve acciones de las treinta y nueve acciones, de 1 dólar que 
posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORIE DE CARGA Y PASAJLROS EIV DOBLE CABINA “NARCISA 
PARRAGA SA, la acción se cede a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE LARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001; 
representada por el Sr. Galo Oswaldo Alban Moyano, portador de la cédula de ciudadania No. 
1020053115; en calidad Gerente General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DECARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA SA. 
TERCERA. ACLARATORIA. El cedente aclara que se encuentra al día con las obligaciones dela 
«compaña y que cede los derechos sin imisciones de ninguna clase al cesonario COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PARRAGA S.A con 
RUC, 2380017114001, representada por el Sr. Galo Oswaldo Albán Moyano, portador de la 
cédula de cludadama No. 0200531150; en calidad Gerente General y Representante de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA. 
5.A;porlo tanto el presente contrato de cesión de accion enel futuro sera de cuenta exclusiva 

  

y responsabilidad del cesionaro. 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido dp-ese contrato firman, en ésta misma 
echa y lugar 

/2240) 

CEDENTE CESIONARIO. 

        

 



 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR 

  

ACTA N* 33 

Enel Cantón Puerto Quito los 27 días del mes de abril de 2018 se reúnen os accionistas dela 
Compañía De Transporte De Carga Y Pasajeros Er, Doble Cabina "Narcisa Párnago S.A. 
comiecados a sesión extraordinaria a las 18HOO en la sede dela institución con el siguente 
orden del día 

2. Constaración del Quórum 
Tnstolación de la sesión extraordrario por parte del Presidente Sr Goybor Cesar. 

3 Aprobación cesión y trarsferencia de acciones en berefic pora con la Cía. Narciso 
Párraga SA. 

4 Cure 

e pone en consideración tados las accionistas de la Compañía De Transporte De Carga Y 
Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Párraga S.A” en el Cantón Puerto Quito ante la sla 
para su aprobación, por decisón de unanimidad es aprobada: siendo las 18:00 se procede con 
el siguiente cone orden del dí: 

1. Constotación del Quórum 

Se procede a tomar lsta todos los socios de la accionistas de la Compañía De Transporte: 
De Carga Y Pasajeros En Doble Cabino "Narcisa Párraga S.A, de acuerdo a la 
«convocatoria. encontrardose todos presentes en sesión extraordiarta 

2. Instalación de la sesión extreordinaria por parte del Presidente Se. Gaybor Casar. 

Agradece alos accionistas presentes por la presencia y puntudidad la convocatoria, e la cual 
en este día se realizara la oprobación de ceder acciones en beneficio de la Cia. a lo cual 
representomos con estas plebras dejo instalada la sesión. 

3_ Aprobación cesión y transferencia de acciones en bensficio pora con la Cía 
Narcisa Párraga S A. 

Se pone en consideración a la sola 

Toma la palabra Sra. Rocio Sarango mamfiasto antes que se apruebe el listado de los 
accionistas que el día de hoy cederían los acciones recordemos que se montiene un compromiso 
de realiza la devolución en transferir mueve (3) acciones pr occionsta er bencfico para con 
la Cía Narcisa Párraga S.A en honor gratitud a nuestra representada y forme parte como.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR. 

  

accionista en el listado oficial que arroja la Superintendencia de Compañías Se somete a 
votación y se Resuelve que cada accionista furdador cederá nueve (9) acciones en benefico de 

la Cia. Narciso Parrega S.A. cabe indicar que el Sr Cesar Gaybar cedená cinco (5) acciones sin 
más que argumentar queda de la sguiente manera el listado de los accionistas que cederíon ls 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA. 

“NARCISA PARRAGA S.A” 

    

          

PUERTO QUIFO-ECUADOR 

A NS 

2 ERASE | ZAMBRANO BRNVO SILVIA PATRICIA o 
ms PANASO E a 

3 Ciara 

Siendo las 19H se do por clausurada la sesión extroordmaria de accionistas de la Compañía 
De Transporte De Carga Y Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Pórroga S.A. 

Atentomente 

Edo dd 
Sr Coso Salon Sr Erika cielo 
PRESIDENTE SECRETARIA 
    



 



 



 



Puerto Quito, 27 de abril de 2018 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

En su despach 

Yo, Albán Moyano Galo Oswaldo, con cédula de ciudadanía NS 020053115-0; en mi calidad de 
Gerente General de la compaña de transporte de carga y pasajeros en doble cabina “Narcisa 
Párraga SA." por medio dela presente comurico a usted la transferencia de cinco acciones realizada 
¿dentro de la compañía la cual represento: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO. 

"Nombre: Gaybor Vargas Cesar Alfonso. Nombre: CÍA. NARCISA PÁRRAGAS.A. 
Cédula: 170810210-8 RUC: 2390017134001, 
Nro. De acciones: cinco (5) Valor de lación: 1 dólar 
"Nacionalidad: ecuatora "Nacionalidad: ecuatoriana 
Tipo de inversión: Naciona! Tipo de inversión: nacional 

Atentamente 

  

ALO OSWALDO 
CC. 0200531150 

GERENTE GENERAL



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En el canton Puerto Quito a los 27 dias del mes de abril del 2018, comparecen libie y 
voluntariamente por una parte y en calidad de CEDENTE el Sr. Gayor Vargas Cesar Alfonso, con 
cédula de cuudadansa NO 170610210-3, y por otra parte en calidad de CESIONARIO la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 
2390017114003, representeda por el Sr. Galo Oswaldo Alban Moyano, portador de ls cedula de 
ciudadanía No, 020053115.0, en calidad Gerente Gencral y Representante de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA SA los 
compareciente son ecuatorianos de estado civil casados respectivamente, domiciliados en el cantón 
Puerto Quito, legalmente capaces de contratar y contraer obligaciones. 

PRIMERA: ANTECEDENTES = Mechante escritura pública otorgada el 23 de febrero del 2017 ante el 
notano público del canton Rumiñahu, Provincia de Pichincha, el Dr. Marcelo Parmiño alesteros, 
se reglstió el aumento du cupula de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN 
DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USD 1092 (MIL NOVENTA Y DOS 
DÓLARES AMERICANOS), dividido en 39 acciones ordinarias y nominativas en 1 dólar, aprobada en la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL 30 de marzo del 2017 
omo 13 de hojas 2658 248, 

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos el Sr. Gaybor Vargas Cesar 
Alfonso, transfiere y cede cinco acciones de la treinta y cuatro accions, de 1 dólar que poses enla 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NANCISA. PÁRNAGA 5.4, 
la accion se cede a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE 
CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001, representada por el Sr. Galo Osvaldo 
Albán Moyano, portador de la cédula de ciudadanía No, 020053115:; n calidad Gerente General y 
Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
“INARCISA PÁRRAGA SA. 

TERCERA: ACLARATORIA. El cedente aclara que se encuentra al cía con las obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sin limitaciones de ninguna clase al cesionario COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA SA con RUC, 
2890017114001 representada por el Sr. Galo Oswaldo Albán Moyano, portador de la cédula de 
udadanía No. O20033115.0; cn calidad Gerente General y Representante de la COMPAÑÍA DE. 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA SA, por lo tanto el 
presente contrato de cesión de acción en el futuro será de cuenta exclusiva y responsabilidad. del 

  

las partes por estar de acuerdo en el toral contenido de este contrato firman, en ésta misma fecha. 
ylugar 

SABOR VARGAS CESAR ALFONSO. 
CC. 1705102108 RUC. 2390017114001 

CEDENTE CESIONARIO 

YANEZI ed E, 
CC. 1705826665 
ESPOSA CEDENTE 

 



 

 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR 

  

ACTA N* 33 

Enel Cantón Puerto Quito los 27 días del mes de abril de 2018 se reúnen os accionistas dela 
Compañía De Transporte De Carga Y Pasajeros Er, Doble Cabina "Narcisa Párnago S.A. 
comiecados a sesión extraordinaria a las 18HOO en la sede dela institución con el siguente 
orden del día 

2. Constaración del Quórum 
Tnstolación de la sesión extraordrario por parte del Presidente Sr Goybor Cesar. 

3 Aprobación cesión y trarsferencia de acciones en berefic pora con la Cía. Narciso 
Párraga SA. 

4 Cure 

e pone en consideración tados las accionistas de la Compañía De Transporte De Carga Y 
Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Párraga S.A” en el Cantón Puerto Quito ante la sla 
para su aprobación, por decisón de unanimidad es aprobada: siendo las 18:00 se procede con 
el siguiente cone orden del dí: 

1. Constotación del Quórum 

Se procede a tomar lsta todos los socios de la accionistas de la Compañía De Transporte: 
De Carga Y Pasajeros En Doble Cabino "Narcisa Párraga S.A, de acuerdo a la 
«convocatoria. encontrardose todos presentes en sesión extraordiarta 

2. Instalación de la sesión extreordinaria por parte del Presidente Se. Gaybor Casar. 

Agradece alos accionistas presentes por la presencia y puntudidad la convocatoria, e la cual 
en este día se realizara la oprobación de ceder acciones en beneficio de la Cia. a lo cual 
representomos con estas plebras dejo instalada la sesión. 

3_ Aprobación cesión y transferencia de acciones en bensficio pora con la Cía 
Narcisa Párraga S A. 

Se pone en consideración a la sola 

Toma la palabra Sra. Rocio Sarango mamfiasto antes que se apruebe el listado de los 
accionistas que el día de hoy cederían los acciones recordemos que se montiene un compromiso 
de realiza la devolución en transferir mueve (3) acciones pr occionsta er bencfico para con 
la Cía Narcisa Párraga S.A en honor gratitud a nuestra representada y forme parte como.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR. 

  

accionista en el listado oficial que arroja la Superintendencia de Compañías Se somete a 
votación y se Resuelve que cada accionista furdador cederá nueve (9) acciones en benefico de 

la Cia. Narciso Parrega S.A. cabe indicar que el Sr Cesar Gaybar cedená cinco (5) acciones sin 
más que argumentar queda de la sguiente manera el listado de los accionistas que cederíon ls 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA. 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
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Siendo las 19H se do por clausurada la sesión extroordmaria de accionistas de la Compañía 
De Transporte De Carga Y Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Pórroga S.A. 

Atentomente 

Edo dd 
Sr Coso Salon Sr Erika cielo 
PRESIDENTE SECRETARIA 
    



 



 
  



 



 



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En el canton Puerto Quito 2 los 27 dias del mes de abril del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente por una parte y en calidad de CEDENTE el Sr. Intriago Arguello Edison 
Leonidas, portador de la cedula de cudadanta No 080243745-5, y par otra parte en calidad 
de CESIONARIO la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
“NARCISA PÁRRAGA 5.4 con RUC, 2390017114001, representada por el Sr. Galo Oswaldo 
Albán Moyano, portador de la cédula de cludadanía No 0200531150, en calidad Gerente 
General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN 
DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA 5. los compareciente son ecuatorianos de estado civil 
soltero y casado raspoctivamente, domiciliados en l cantón Puerto Quito, legalmente capaces 
de contratar y contraer obligaciones 

PRIMERA. ANTECEDENTES .- Mediante escritura púbica otorgada el 23 de febrero del 2017 
vana e notar público del cantón Rumiñra, Prowmncia de Pichncha, el Dr_ Marcelo Pacmiño 
Ballesteros, se regstró el aumento de capital de ls COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capial de USD 1092 (MIL. 
NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS), dividido en 39 acciones ordinarias y nominativas en 
Y dólar, aprobada en la SUPERINTENDENCIA 11 COMPAÑÍAS e Inserta en el REGISTRO. 
MERCANTIL 30 de marzo del 2017 tomo 15 de hojas 265 2 284, 

  

SEGUNDA CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos el r. Intriago Arguello 
Edison Leonidas, transfiere y cede nueve acciones de las treinta y ocho acciones, de 1 dólar 
que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORIE DE CARGA Y PASAIHOS EN DOBLE CABINA 
"NARCISA PÁRRAGA S.A. la acción se code a tavor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001, 
representada por el Sr. Galo Oswaldo Albán Moyano, portador dela cedula de cudadanía No 
020053115-0: en calidad Gerente General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DECARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA SA. 
TERCERA: ACLARATORIA.- El cedente aclara que se encuentra al ía con las obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sin limitaciones de ninguna ase al cesionario COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PARRAGA S.A con 
RUC, 2380017114001, representada por cl Sr. Galo Oswaldo Albán Moyano, portador dela 
cédula de cudadana No. 020053115-0; en calidad Gerente General y Representante de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA 
5. por lo tanto el presente contrato de cesión de accion en el futuro será de cuenta exclusiva 
yresponsabilidad del cestonaro. 

    

te contrato firman, en ésta misma Las partes por estar de acuerdo en el total contenido d 
fecha y lugar 

    
RUC: 239001/119001 
CESIONARIO 

 



Puerto Quito, 27 de abr de 2018 

Señor: 
Albán Moyano Galo Oswaldo. 

Gerente dela Compañía "NARCISA PÁRRAGA S.A" 

En su despacho 

Yo: Intiago Arguello Edison Leonidas, portador de la cédula de cludadanía No, 080243/45-, 
en mi calidad de accionista dela compañía de transporte de caga y pasajeros en doble cabina 
“Narcsa Párraga SA." por medio dela presente comunico a usted la transferencia de nueve 
acciones realradas de la compaña a lacual pertenezco y soy accionista 

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre: ntrisgo Arguello Edison Leonidas — Nombre CÍA, MARISA PÁRIAGA 5.2 
Cádula, 080243/45:9 RUC. 2390017114001 
Nro De acciones: nueve (9) Valor dela acción: 1 alar 
Nacionalidad: ecuatoriana, Nacionalidad: ecuatoriana 

Tipo de inversión: Nacional "Tipo de Inversión nacional 

Atentamente 

  

RUC. 2390017114001 
CESIONARIO. 
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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En el canton Puerto Quito a los 27 días del mes de abri del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente por una parte yen calidad de CEDENTE el Sr. Jima Maza Wilmar Homán portador 
de la cédula de ciudadanía No. O70Z35380-1 y por otra parte en calidad de CESIONARIO la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A 
con RUC, 2330017114003, representada por el Sr. Galo Oswaldo Alban Moyano, portador de la 
cedula de ciudadanía No 020053115-0; en calidad Gerente General y Reprosentante de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A 
los compareciente son ecuatorianos de estado cl casados respectivamente, domicilados en el 
cantón Puerto Quito, legalmente capaces de contratar y contraer obligaciones 

PRIMERA: ANTECEDENTES .= Mediante escrtura pública ctorgada el 23 de obrero del 2017 ante ol 
otaro público del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el Dr. Marcelo Pazmuio Ballestero, 
se regstró el aumento de capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN 
DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USD 1092 (MIL NOVENTA Y DOS 
DÓLARES AMERICANOS), cividido en 33 acciones ordinarias y nominativas en 1 dólar, aprobada en a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e Inscrita an el REGISTRO MERCANTIL 30 de marzo del 2017 
tomo 15 de hojas 265 2 284. 

SEGUNDA, CESIÓN Y TANSFERENCIA, Con las antecedentes expuestos el Sr. Jima Maza Wimar 
Hemár,transfere y cede nueve acciones delas treinta y nueve acciones, de 1 dólar que poses enla 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA. PÁRRIAGA SA." 
la acción se cede a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE. 
CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017118001; representada por el Sr. Galo Osvaldo 
Alban Moyano, portador de la cédula de ciudadanía No. 0200531154 en calidad Gerente General y 
Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
“NARCISA PÁRRAGA S.A. 

  

TERCERA: ACLARATORIA. El cecente aciara que se encuentra al día con las obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sin imitaciones de ninguna clase al cesionario COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 
2290017114001 representada por el Sr. Galo Osvaldo Albán Moyano, gortador de la cédula de 
«uudadanía No. O20053115-0, en calidad Gerente Gencral y Representante de la COMPAÑÍA DE 
"TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A, por lo tanto sl 
presente contrato de cesión de accion en el futuro será de cuenta exclusiva y responsabilidad: des 
cesionaro. 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido 46 este contrato firman, en ésta misma fecha. 
ylugar 

Y 
IS       IMA MAZAÚLMER HERNÁN. ee ore RUC 001 A1a00L 

CEE EEsonamo 

MATAILO SOTO VERDY PATRICIA. 
CC: 102889989 
ESPOSA CEDENTE. 

 



Puerto Quito, 27 de abr de 2018 

Señor 
Alban Moyano Galo Oswalco 

Gerente de la Compañía “NARCISA PÁRRAGA 5. 

  

En su desoecho: 

Yo, Jima Maza Vlmer Hemán portador de a cédula de ciudadanía No. 070235888-1, en mi caliad! 
de accionista de la compañía de transporte de carga y pasajeros en doble cabina “Narcisa Párr 
54." por medio dela presente comunico a usted la transferencia de nueve acciones realizadas de la 
compañía ala cual pertenezco y soy accionista 

  

CEDENTE CESIONARIO 

"Nombre: Jima Maza Wilmer Hemán, Nombre: Ía. NARCISA PÁRRAGA S.A 
ádula. U/UZ3SEc8A RUC 2390017112001 
Nro. De acciones, nueve (9) Valor de l acción: 1 dólar   

Nacionalidad. ecustoriana Nacionalidad, ecustorisna 
Tipo de Inversión: nacional 

  

Atentamente 

   IMA MÁZA WÍLMER HERNAN: 
CC: 070235698 RUC: 2390017114003. 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  Epia. > 
HATALO SOTO VEROY PATRICIA 
Co, 1102883980, 
ESPOSA CEDENTE
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Puerto Quito, 27 de abr de 2018 

Señor 
Ahán Moyano Galo Oswsido 
¡Gerente de la Compañía “NARCISA PÁRRAGA S.A. 

En su despacio 
Yo, Pupiales Amaguaña Lisbeth Verónica, portador de la cédula de ciudadania No. 172236810- 
3, en rm calidad de accionista de la compañía de transporte de carga y pasajeros en doble 
cabina “Narcia Párraga S.A por medio de la presente comunico a usted la transferencia de 
nueve acciones realizadas dela compañía la cual portonezco y soy accionista: 

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre: Pupiales Amaguaña Lisbetn Nombre: CÍA. NARCISA PÁRRAGA S.A. 
Cédula: 172226910 3 RUC: 2290017114001 
Nro. De acciones: nueve (9) Valor dela ación: 1 dolar 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ccvatoriana 
Tipo de inversión" Nacional Tipo deinversión: nacional 

Atentamente 

        A 
PUPIALES AMAGUAÑÁ USBETH VERÓNICA. 
C... 1722369103 RUC. 239001/214003. 
CEDENTE CESIONARIO. 
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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
En el cantón Puerto Quito a los 27 das del mes de abril del 2015, comparecen libre y 
voluntariamente por una parte y en calidad de CEDENTE cl Sr Sarango Estrada Wllson 
Patricio, con cédula de cludacanía N" 1713451502, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIO la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
“NARCISA PÁRRAGA S.A con HUL, 239001/114001, representada por el Sr. Galo Oswaldo. 
Albán Moyano, portador de la cédula de cuudadanía No. 020053115 0; on calidad Gerente 
General y Representante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN 
DOBLE CABINA "NARCISA PÁRRAGA S.A los compareciente son ecuatorianos de estado cv 
soltero y casado respectivamente, domiciados enel cantón Puerto Quito, legalmente capaces 
decontratary contraer obligaciones. 

     

PRIMERA: ANTECEDENTES .» Mediante escritura pública otorgada el 23 de febrero del 2017 
“ante el notario público del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el Dr. Marcelo Pas 
Ballesteros, se registró el aumento de capital dea COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USO 1092 (MIL 
NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS), dividido en 39 acciones ordinaria y nominatias en 
1 dólar, aprobada an la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e inserita en el REGISTRO 
MLRCANTIL 30 de marzo del 2017 tomo 15 de hojas 265 a 284, 

  

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos el Sr: Sarango Estrada. 
Véllson Patricio, transfiere y cede nueve acciones de las tremta y nueve acciones, de 1 dólar 

que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA 
"HANCISA. PÁXNAGA SA.” la acción se cede a favor de la COMPAÑÍA DE IRANSPURTE DE 
CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con RUC, 2390017114001: 
representada por el St. Galo Oswaldo Altán Moyano, portador dela cédula de cludadanía No. 
(020053115-0; en calidad Gerente Genera y Ropresentante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DECARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A 
TERCERA: ACLARATORIA.- El cedente aciara que se encuentra al día con las obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sin limitaciones de ninguna clase al ceslonario COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A con 
RUC, 2390017114001, representada por el Se: Galo Oswaldo Albán Moyano, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 020053115-0; en calidad Gerente General y Representante de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA. 

SA; por lo tanto el presente contrato de cesión de acción en ul utuo será de cuenta exclusiva 
y responsabilidad del cestonaro, 

  

as partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato firman, en ésta misma. 
fecha y lugar 

  7 
AER SARANGO ESTRADA WILSON PATRICIO 

CC: 1713451902 
CEDENTE CESIONARIO. 

   



Puerto Quito, 27 de abril de 2018 

Señor: 
Albán Moyano Galo Oswaldo, 
¡Gerente dela Compañía “NARCISA PÁRRAGA S.A." 

Ensu despacho 

Yo. Sarango Estrada Wilson Pati, con cédula de ciudadana NS 171345190-2 en mi calidad 
de accionista de la compaña de transporte de carga y pasajeros en dobie cabina “Narcisa 
Párraga S.A.” por medio de la presente comunico a usted la transferencia de nueve acciones 
renitadas de ía compañía ala cual pertenezco y soy accionista 

    

    

CEDENTE CESIONARIO. 

"Nombre: Sarango Estrada Wilson Patricio. Nombre: CÍA. NARCISA PÁRRAGAS.4 
Cédula 1713451902 RUC: 2390017114001 
Nro. De acciones: nueve(9) Valor de ta acrión: 1 dólar 
"Nadonalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
“Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: nacional 

Atentamente 

    
'SARANGÓ ESTRADA WILSON PATRICIO GASA 
Ec: 1713451902 RUC. 239001/114001 
CEDENTE CESIONARIO.
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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En el cantón Puerto Quito a los 24 días del mes de agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente por una parte y en cañidad de CEDENTE la Sra - Cevallos Quinatoa Norma 
Beatriz, portador de la cédula de cludadama No. 210034335, y por ctra parte en calidad de 
CESIONARIO la Srta; Albán Mancero Génesis Daniela portador de la cédula de cludadante No. 
1721459324, los compareciente son ecuatorianos de estado chu solteras respectivamente, 
domicilados en el cantón Puerto Quito, legalmente capaces de contratar y contraer 
obligaciones. 

PRIMERA: ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública otorgada el 23 de febrero del 2017 
ante el notario público del cantón Rumiflahu, Provincia de Pichincha, el Dr Marcelo Pazmiño 

Ballesteros, se registró el aumento de capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con Un capital de USD 1092 (MIL. 
NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS), dividida en 39 acciones ordinarias y nominativas en 
1 dólar, aprobada en la SUPERINTENDENCIA DI COMPAÑÍAS e Inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL 30 de marzo del 2017 tomo 15 de hojas 2652 284. 

  

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos la Sra. Cevallos 
Quinatoa Norma Bestri, transfiere y cede treinta acciones de las treinta acciones, de 2 dól 
que poses en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAIEROS EN DOBLE CABINA 
"MARCISA. PÁRRAGA SAS, la acción se cedo a favor de la Srta, Albán Mancero Génesis 
Daniel 

  

TERCERA: ACIARATORIA.- Ll cedento aclara que se encuentra al día con lus obligaciones de la 
compañía y que cede los derechos sn limitaciones de ninguna clase al cesionari la Srt,, Albán 
Mancero Géntsis Daniela, por lo tanto el presente contrato de cesión de acción en el futuro 
será de cuenta exclusiva y responsabilidad del cesionario. 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este comrato firman, en ésta misma 
fecha y lugar 

AS 

pl icianosoma 
727459321 

CESIÓNA RIO: amo 

 



Puerto Quito, 24 de agosto de 2018 

Soñar 
Aloón Moysno Galo Oswaldo, 
Gerente de la Compañía "NARCISA PÁRRAGA S.A." 

Eu despacho: 
Yo, Cevallos Quiatos Norma Beatriz, portador de la cédula de ciudadanía No, 210034335-5; 
en mi calidad de accionista dela compañs de transporte de car y pasajeros en doble cabina 
“Narcisa Párraga S.A por medio de la presente comunico u usted la transferencia de treinta 
acciones realivadas de la compañía ala cual pertenexco y oy accionista 

  

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre: Cevallos Quinatos Norma Beatriz Nombre: Albán Mancero Génesis Daniela 
Cédula; 2100343355 Cédula:172745932-1 
ro. De acciones: treinta (30) Valor del acción: 1 dólar 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana, 
Tipo de inversión. Nacional Tipo de Inversión: nacional 

Atentamente 

    

  

Al 
cesó ALSÁN MANCERO GÉNESIS DANIELA 
Co: DOSIS Ce. 1727059321 

CEDENTE ESIONARIO.



 



 

 

 



 


